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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-010-1996-08243-00 

Demandante(s)   BANCO POPULAR S.A. (CEDENTE) 

Demandado(s)   PRODUCCIONES GRÁFICAS SÁNCHEZ LTDA. 

Asunto   COMPLEMENTA AUTO  

  EXPIDE NUEVO DESPACHO COMISORIO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2270 

 

En vista de que en el auto del 26 de agosto de la presente anualidad (Auto 

2050V) no se indicó a quien se le iba a entregar el bien inmueble identificado 

con MI. 018-39484 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Marinilla; en consecuencia, se procede a complementar la referida 

providencia, en el sentido de indicar que el señalado inmueble debe ser 

entregado a la sociedad CIMIENTO GRUPO INMIBILIARIO S.A.S. con NIT. 

901251438-7 (Cesionaria). 

 

Así las cosas, se ordena que por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del 

Circuito de Medellín se expida el Despacho Comisorio, dirigido a los Juzgados 

Promiscuos Municipales de Marinilla, con el fin de que se lleve a cabo la 

diligencia de entrega sobre dicho inmueble. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 Jn 
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